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Expediente N° 19.323/2018.-

Resolucion N° CD-ORAN-125/2026.-
VISTO:

La resoluciéon N° SO-480/18 de la Facultad Regional Orén de la Universidad Nacional de
Salta, con relacién a la creacién del Laboratorio de Investigacién y Desarrollo Tecnolégico en Energia
Renovables (L.I.D.E.R.) de la Facultad Regional Oran de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, en el Anexo I, Capitulo III: “DE_LA ORGANIZACION ACADEMICA-
ADMINISTRATIVA”, Articulo 4° establece que el Laboratorio tendrd la siguiente estructura de
gobierno: Un comité Directivo, un Director, Un Co-Director y Un Comité Asesor, bajo la responsabilidad
de su Director.

Que, por Resolucién N° SO-583/2019 se conforman las autoridades del Laboratorio de
Investigacion y Desarrollo Tecnolégico en Energia Renovables (L.I.D.E.R.) de la Facultad Regional Orén,
periodo 2019-2022.

Que, por Resolucién N° FRO-230/2023 se conforman las nuevas autoridades del
Laboratorio de Investigacion y Desarrollo Tecnoldgico en Energia Renovables (L.I.D.E.R.) de la Facultad
Regional Orén, periodo 2022-2025.

Que, los docentes de las areas de Energias Renovables, Electronica y Fisica, proponen la
lista de autoridades a fin de renovar las establecidas en Resolucion N° FRO-230/2023, y asimismo proponen
integrar el Laboratorio de los estamentos de Docentes, Graduados, Alumno y Becario, de acuerdo a lo
dispuesto en el Articulo 12° de la Resolucién N° SO-480/2018.

Que, en Reunién Ordinaria N° 02/2026, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orén
de la Universidad Nacional de Salta, aprueba por mayoria el despacho de la Comision de Docencia,
aprobando la renovacién de autoridades del Laboratorio de Investigacién y Desarrollo Tecnolégico en
Energia Renovables (L.I.D.E.R.) de la Facultad Regional Orén, desde febrero de 2026 y por el termino de
3 (tres) afios; siendo necesario la elaboracién del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELYVE

ARTICULO 1° Conformar las nuevas autoridades del Laboratorio de Investigacién y Desarrollo
Tecnolégico en Energia Renovables (L.1.D.E.R.) de la Facultad Regional Oran de la Universidad Nacional
de Salta, creada mediante Resolucién N° SO-480/2018, desde febrero de 2026 y por el termino de 3 (tres)
afos, quedando de la siguiente manera:

Director: Mg. Dora Mendoza

Co-Director: E.U. Pablo Mendoza
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Comité Directivo:
e Téc. Leandro Moya
o Téc. Eduardo Gémez
e Téc. Daniel Castro
¢ Dr. Nahuel Wayllace
e Ing. Cecilia Inés Castro

Comité Asesor:
e Dra. Sonia Esteban — Doctora en Ciencias, Area Energfas Renovables.

e Mg, Victor Serrano — Magister en Energias Renovables.

Estamentos:
¢ Docentes:

o TEU Guadalupe Aparicio.

o C.U. Daniela Alvarez.

o Ing. Elena Condori.

o C.U. Analia Luna.

o Lic. Maria Eugenia Aparicio.

e  Graduados:

o TEU Mauro Cerezo.
e  Alumno:

o Juan Oliva,

o Jeremias Nicolas Rivera.
e Becario:

o Roque Carrizo.

ARTICULO 2°: Cursa copia de la presente resolucion a Secretaria de Extensién y Bienestar Universitaria,
Secretaria Académica, Comisién de Asuntos Académicos, Administrativos y Presupuestarios del Area de
Ciencias Exactas de la Facultad Regional Oran, Consejo Directivo y cursar copia a los interesados para
conocimientos y efectos.

ez ey A\



